
MUY IMPORTANTE 
REUNIÓN

ESTE MIÉRCOLES 19 DE MARZO DE 2003 
EN LA CIUDAD DE RÍO CUARTO

“NUEVO REGIMEN DE RETENCION 
DE IVA EN EL COMERCIO DE 

GRANOS”
TEMARIO:

• NUEVO RÉGIMEN DE RETENCIÓN (RG AFIP 1394/02)
• REINTEGRO AUTOMÁTICO.
• DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA SU INCLUSIÓN.

INCORPORACIÓN DE PRODUCTORES EN EL SERVICIO.
• SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN DE OPERACIONES PRIMARIAS.

EN EL CENTRO COMERCIAL DE LA CIUDAD 
DE RÍO CUARTO, SITO EN CALLE 
CONSTITUCIÓN 846, 3º PISO 

A LAS 15,30 HS.

Es muy significante que, dada la perentoriedad de los plazos de 
entrada en vigencia del nuevo régimen, contemos no solamente 
con su asistencia, sino también con la de su contador, asesor, e 
incluso los empleados administrativos encargados de la 
liquidación de las compra-ventas de su empresa.

ESTA REUNIÓN SE REPETIRÁ EN DISTINTAS CIUDADES Y 
ZONAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

No olvide repasar las Circulares de fecha 7 de marzo de 2003 y 11 
de marzo de 2003, y nuestro envío por correo electrónico de fecha 9 
de marzo de 2003 referidos a estos temas.

Atentamente.
GERENCIA


